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MIniiterlo de la Gobernación, planta b«tj|a!. 
Número auelto, 0 ,50^

■MM$iBrhú§U(^u§rrá^
R¿ül decrefo ápitúbiiHdó las insfrucóiGñss

i^ e  se p^liccim para el régimm 
diús, exámenes y califlcacimíes en las 
Amdemias militares, “̂  Páginas 297 á 
BOi.

0irq d i^m im do  pase á la Seeción de Re- 
á s f^  del Estado Mayor General del E]ér̂ :, 
cito el General de brigada í>, Ricardo 
8<mz y Núñez,^Página SÚÍ, ̂

Ciro promoviendo al empleo de General de 
bridada ai üoroml de InfanUria don 
Wl^bidMo B a m ^ IHm dd,-^ágibaé0l^

Séates deinretós fljdndó m  las ¿arUidades 
q^e m  '!mdican’ los oapiMes qué Jian de 
servir de base á la Uquidación de cuota 
qye corresponnde exigir por Contribución sobre uitHdddes de la rî uBa

móbiliaria^ d las Sociedades extranjeras 
que sé mmcionan,'—Página 302,

'. •, ■' f ' ; •*■■'
JlSñisterl^ de 5a Gober^adia:

Real decreto declarando jubilado á D. Be- 
' nigno VaienHu Margaridá y Bernabé^ 

Impector del 'Cuerpo de Telégrafos  ̂ có»- 
cediéndole honores de Jefe superior de Ad- 
miniitramón Civil, libres de gastos,—'Pá
gina B02,

■ Blfihíiil® U[ IiseirUíióiéií FáMi«a |  l&llasIrlis; ,
Real orden suspendiendo de empleo y  sueldo 

al Conservador del íeatro Reai, D, Luis 
Bourgón y Boirigu^z-AUo, disponiendo 
se ihtée el oportuno expedienté, y éncdr- 
gémdo de 'la fotmación del iniMrñó á dón 
José Luis de Bei&tUUa, Mmqués dé /2e- 
tqriillú, Consejero de Instrucción Pública, 
Página BG2,

Csinráií-
Instrucción Pübooa.—Subiséététaría.--- 
' Anunúiufidó qm no ha sufrido mediflóa- 

ción el Tribunal de oposiciones á la plaza

de Profesor especial de Dibujo lineal, Ca
ligrafía, etc, vacante en la Eícmla de 
Coniércio dé Qijóh, y á sús agregadas de 
Sania Cruz de Tenerife y Lnón, y lisias 
d$ los aspirantes admitidos y  excluidos ú 
refendUté Qposiciones.'-Página 302,

Indios <ie Leyes, Proyectos de ley, Recdes 
decretos, Reales órdenes, Reglamentos^ 
Circulares é Instrucciones qm se kan pu' 
hUcádo -m este periÓdicó ofioial dikcmle 
el més actual, /

Aanaxo 1;®“-Bolsa.--Obsbrvat©rió Obn- 
fRAt MimtipRÓl^QÍCÓ—OpÓ 
Subastas: — Ai» )̂mi^TRÁoióN Pfeoviii-
CIAL — ADMINÍSÍ^RACIÓN MUNIOIP^L.-^ 
Anuncios ofíoiaIíBS del Banco de Cas- 
tilla, Banco de Pasivos, Unión Alcoholera 
Éé^áfíola y Sociedad La Electricista To- 
Zedana.--íiANTóáAlu- -^EsPSÓTlótítoa.

Awiro ftíSOTOSu— OUAlí’lSO» ífflTAlílZ-
TXC0 S-DB

Haoíenda.—DirécofÓtt̂ ^̂ Q̂̂  da lo Úóiit̂
ttí*íi»5ióéo a»i
Cuerpo de Abogados M  Estado,

> PARTE OFICIAL 

nm iE im  m  cwism be iin sm <

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. ÍM. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias, ó; 
Infantes continúan sin novedad en su 
b ^ o c tá n te  salud.

Dé igúai benefició disfrutan, las de- 
iQáB: personas de la Augusta Real F a- 
mijiia.

m m m m  p i  u , ^ \

' BXPÓSIGiON 
SBlSOR: La «dmi]^ablé oriotttaciéii qae 

á la> enseñftnzk eñ las Aéa* 
demias militares los Reales décretos de 6 
de Dieiétabre de 1911 y 15 de Mayo de 
1919, ía Real orden d̂ é 94 de Abril de 1919 
y disposiciones codiípleinentari^s, ha pro- 
dticidb; como era de esperar^ excelentes 
ri^úl^dos, dando á los estudios de di- 
Ifeda oantroe carácterm ás positi+o y ex*

perimental, desenvolviendo el sentido de 
aplicación de los conocimientos profesio
nales y asegurando la selección de un 
personal apto, físicamente,^ para las futn- 
clones activas del servicio.

A medida que los procedimientos mar
cados en la nueva oríentáción se van per
feccionando, la* acción docente mejora 
extraordinariamente, renovándose los 
planes de estudios y pi’ogramas, en los 
que se suprime lo que no es absoluta
mente indispensable para dar cabida á 
los adelantos que en todos sentidos se 
realizan ep la técnica militar. A éste ñn 
responde la reforma de tbxtós que por 
medio de concursos se lleva á la práctl- 
ca éon método y plan preconcebidos para 
que continúe de modo iátensivo y sisté- 
mático la evolución necésaria en la ins
trucción militar.

En el tiempo transcurrido desdé que 
se implantaron los nuévos procedimien
tos, los informes anuales de las Acade
mias, las visitas de inspección realizadas 
y el estudio constante que de los resulta
dos obtenidos se viene baciendo, han 
dado ipottvo para oreof neoesario el pei^

féccionamiento de ciertos detalles, en ios 
que la práctica acusa defectos fáéilment© ' 
remediables.

La mencionada práctica en los cuatro 
úiÉíios áñds dém ués®  necesidad do 
ñjar * de modo deñni ti voy en los dif eren^ 
tes planes de éstudfós, las itnateriás que 
debeh ser objetó de exameh Único (téó- 
rico ó práctico), lás que admiten examen 
dual, y, por último, las en¿eñah2|as que 
por su índole particular nO necesítmi 
examenj ealiñcándose en ellas los resul
tados obtenidos por el trabajo y áprove- 
chamieiito durante el curso.

Se ha visto támbiáa que la calificación 
de los alumnos con arrégle á las bases 
estable oidás, si bien prlnc^io  fué
preciso darle una pahta especial; excéiaí!- 
vamente détallááa; para educar at alum 
no y ¿costUmlM'ar él Rrolesbt á lá  hpliea- 
ción de los nuevoé priscéptos , piúáde hoy 
simplificarse mtichó vez pehétiadoB 
todos de las nuevas' ori^útacióiies, sin 
que por ellé dejé dé "iittervénir para la 
conc#tuacÍóir total, además de la impor» 
tañcia détaé matedas óúrsadás, la apli* 
o á d ^  úu shbéfudió dm ostrada, el apro-
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reohamiento obtenido y la  conducta 
anual observada.

Para obtener esa simplificación se par^ 
te del principio de que las notas obteni
das en parte teórica y ejercicios prácti
cos durante el curso, siendo estas últi
mas una comprobación del dominio de 
la teoría, pneden considerarse como ho • 
mogéneas de las primeras, dando lugar 
á una sola calificación ó nota de curso 
por asignatura, que denotará la aplica
ción deí alumno.

Con igual criterio, lá nota media de 
examen, sea éste único ó dual, expresará 
el aprovechamiento, y la media de apli
cación y aprovechamiento constituirá la 
caliñcación particular de la asignatura, 
formándose con el promedio de todas las 
áe una clase la conceptuación parcial de 
iámisma.

^  comprende que al cénsiderar ho
mogéneas las califloacionoB de teoría y 
práctica no tienen ya razón de ser los 
dobles coeficientes de imoortancia que 
antes regían para cada materia, y en la 
tendencia á simplificar las operaciones 
de calificación se asigna un solo coefi
ciente á todas^ las compo
nen cada una de las clases donde ya es
tán agrupadas en condiciones de quesea 
ese incremento el que merezcan.

Incrementada la nota de cada clase con
coeficiente respectivo, se tienen ya los 

elementos *de aplicación, aprovechamien
to é importancia profesional en las maie- 
TÍas cursadas, para su calificación, faltan
do sólo añadir la de conducta observada, 
para obtener la conceptuación total en 
función de todas las circunstancias dig
nas de apreciarse.

También pára determinar este último 
sumando se introducen modificaciones 
que simplifican, sin desvirtuarlo, el prih^ 
cipio fundamental que sirvió para su es
tablecimiento.^

Continuará asignándose al principio 
díe cada cufso, á todos los alumnos, una 
nota que indicará la máxima conceptua- 
dón  de conducta, que aplicando la mis^ 
m a escala qué tiene la calificación de es
tudios, será 10, denominándose esa nota 
«concepto inicial de conducta». De esta 
nota se rebajará la parte proporcionada 
«n que sé gradúan los diversos correoti^ 
vos, obteniendo en ñn de curso, para cada 
alumno, un número que con idéntica sig
nificación que las notas de claee,, expre- 
imrá el concepto anual de conducta.

Ja ra  simplificar el trabajo que produ- 
¡a!a lo  que análogamente venía haGiéndo- 
se hasta ahora, y para llegar en fin de 
año á resultados que refiejen con exactí* 
tud  la conducta dalos aliimnos, traduci
da en nota nnipérica, se descontará sola
mente durante el curso, del número que 

 ̂indica el concepto inicial, lás cantidades 
cm que se gradúen íos correctivos de 
Cifarto y ,quinto grado del Código escolar, 
que son faltas graves, apuntándose sin 
embargo todos los castigos sufridos en,
I» f m

á fin de año produzcan 2 as faltas menos 
graves comprendidas en los tres prime
ros grados del mencionado Código, des
cuentos variables la índole de estas 
faltas y la situación de estos alumnos 
cómo internos ó externos.

Modificándose en todo lo apuntado pe
queños detalles, con arreglo á lo que la 
práctica aconseja, queda, sin embargo, 
subsistente el espíritu de la orientación 
que marcó á la enseñanza la legislación 
al principio mencionada, simplificándo
se en grado sumo el trabajo que en la 
actualidad producían las calificaciones.

Otro punto muy debatido y que ha 
dado lugar á frecuentes reclamaciones, 
se modiñcé en el presente proyecto de 
Decretó; éidérecho á exámenes extraor
dinarios de Septiembre f  la calificación 

"de los mismo^. Después de un estudio 
detenidísimo del informe de todas las 
Academias, en lo que á este punto se re
fiere, no puede menos de reconocerse 
que resultaba un castigo demasiado duro 
para todos los qué sin causa justificada 
aprobaban una asignatura en exámenes 
extraordinarios dé Septiembre, el que se 
prescindiese de las calificaciones obteni-  ̂
das ̂ n todas las restantes para su con
ceptuación y colocación entre los de su 
año; y más duro aún, que él que tuviesé 
que recurrir á ese examen de Septiembre 
en el último año de su carréra, borrase 
todo su historial, que podía ser, y era en 
ocasiones, brillante en grado sumo en 
les años anterióres.

Procuraudo llevar á la cuestión un es
píritu de estricta justicia, se establece 
que cada materia tenga derecho á segun
do examen cuando se desapruebe en el 
primero, y que la calificación de ese se
gundo examen sea sólo de «aprobado 
ó desaprobado», sin nota numérica. La 
clase á que corresponda esa asignatura, 
es ia única que queda perjudicada en su 
nota, puesto que se calificará con la mí-' 
nima de cinco; pero las restantes clases 
aprobadas de primera intención, queda
r á  con la calificación que obtuTieron 
para el cómputo total, dando lugar da 
nota definitiva que así se obtenga para el 
a ñ o ,^  unión con las de los años ante- 
rioresf á Ja conceptuación y colocación 
entre los que ganaron el curso, parapá^ 
sár al siguiente, ó señalar, entre los mis
mos, el puesto de promoción de oficial.

Por último, la valides qné antes se Con
cedía á las asignaturas áprobadas, se mo
difica en  é i senüdó de ser únicamente lá  
clasé donde lestén apróbiUiás todas las 
asignaturas que la componen, á lá que 
Se considera con validez definitiva, con 
do cual al repetir año se evitará que ten-

d ad  y sé éohseguiránmejc^^ resultados 
en la repetición por el íntimo enlace que 
casi siempre existe entre todas las asig
naturas que constituyen la clase.

Algunas otras medidas se proponen 
relacionadas íntimamente con los puntos 
^^9  MSbáH 7 m 9  fiQA

secuencia inmediata de las modificacio
nes apuntadas.

En vista de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministro^, tiepe ia honra de someter 
á V. M. el adjunto proyecto de Decreto 
aprobando unas nuevas Instrucciones 
para el régimen de estudios, exámenes y 
calificaciones en las Academia s Milita- 

' res.
Madrid, 80 de Enero de 1918. , 

SÉÑOB:
A L. B. P. de V. M.,
Juan de la Gíem f  MaSel.

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la GuéJ^á, 

y de acuerdo con el Consejo de Minis- 
tros^

Vengo en aprobar las adjuntas Ins
trucciones para el régimen de estudios, 
exámenes y calificaciones en las Acade- 
nüas militares, quedando así reformada 
la legislación vigente que á las mismas 
se refiere.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
■1 MÍnifitro déla ©oerra,
Juan de la Cierva y PeñaM.

IMSTEtlCqiGMJSS 
p a ra  el régim en de estqdips, ezáme- 
. n es  y  cálifícácionés en la s  A cade
m ias m ilita re s , aprobadas por Xteal 
d ec re to  de e s ta  fecha.

DIFERENTES AGRUPACIONES DE MATERIAS 
PARA EXÁMENES

í  Artículo 1.® Con lás máterias ó asig
naturas contenidas en los planes de estu
dios interiores de las Academias milita
ras, se formarán cuatro agrupaciones 
qüe, respondiendo á la orientación téóri- 
co-práctlca dada á la enseñanza, se pres
ten á pruebas diferentes pará su examen 
y califlcáción.

La primera agrupación (A) la consti
tuirán las materias que sólo admiten exa
men teórico.

La segunda agrupáción (B) las que exi
gen examen dual, esto es, en teoría y 
práctica. Pero como el examen práctico 
puede realizarse de doá mánéras distin
tas, áe originan en este grupo, dosáhb- 
grupos.

Subgrupo (13 1.®). Examen práctico, 
que puede realizarse en el mismo d|a qué 
el teórico y con antelación á  él. \  

Sübgrupo B 2.® ). Examen práctléo 
(siempre anterior al teórico), que éxigo 
varios días para su desarrollo y concep
tuación.

La tercera agrupación (C) compfehde- 
rá las materias ó enseñanzas que requie
ren únicamente examen práctico, y 

La cuarta agrupación (O), las que no 
necesitan examen propiamente dichdy 
pueden ser calificadas por el trabajo 
aprovecbamiento del curso ., ^,

Arté2.® El examen práctico que exi
gen las asignaturas ó materias compi^en- 
didas en el grupo (13), tendrá por objéto 
el desarrollo de Memorias, í>royectos, te
mas, ejercicios ó trabajos prácticos 4e 
campo, láboratorio ó taller, como aplica
ción de dichas materias, verificándose el 
mismo día que el examen teórico, eu laai 
asignátUras clasificadas en el subgrupo 
(B i.®), para cuya prueba práctica es su*’ 
ficlente un corto número de bórei 449

M
|':S
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Para las materias clasificadas en el 
subgrupo (B 2,% se fijará por el Jefe de 
estudios, en vista de la importancia y 
condiciones de las pruebas prácticas exi« 
gidas, el número dé días necesario para 
desarrollar el trabajo, verificándose éste 
con la conveniente separación y vigilan
cia, pero proporcionando á los alumnos 
cuantos datos, libros é instrumentos pi
dan para consultar y estudiar el asunto 
cuya solución se Ies encomienda.

En ambos subgrupos (i5), ios desapro^ 
bados en el examen práctico no pasarán 
al teórico.

Art. Si® Él exaiñen teórico comple
mentario del práctico, deberá versar so
bre lecciohes teóricas sacadas á la suerte 
y las preguntas que el Tribunal conside
re necesarias con suj ación al programa, 
para comprobar el dominio que en la ma
teria tengá el examinándo, siendo su du
ración la menor posible dentro del lími
te de que quede asegurada su eficiencia.

El examen correspondiente á las mate
rias que únicamente lo admiten teórico, 
se verificará de manera análoga.

Art. 4.® Las Juntas facultativas de ^ s  
Academias propondrán las materias que 
deben formar parte de las agrupaciones 
(i) y {B), con arreglo á las condiciones y 
finalidad de sus respectivos planes de 
estudios.

Las materias ó enseñanzas que deben 
clasificarse en los grupos (C) y (D), sien* 
do comunes á todos los planes de estu
dios y respondiendo á necesidades aná
logas, se reputarán para su examen como 
enseñanzas esenciálménte prácticás, corn- 
prendiéndose en está denominación el 
Dibujo, Idiomas, Equitación, Esgrima, 
Gimnasia, Tiro de pistola, Deportes y los 
Ejercicios militares dé todas cláses, en 
cuyo genérico nombré están comprendi- 
dps ios mandos militares, instrucciones 
y Éscuelas técnicas de aplicación pecu
liar á cada Arma ó Cuerpo, y cuanto con
cierna á la práctica profesional.

Art. 5.® Para las Academias de Infan
tería, Artillería, Ingenieros ó Intenden
cia, corresponderán al grupo (G), Dibu
jo, Idiomas y Equitación.

Para la Academiá de Oabállería, Dibu
jó éldiomas.

Arf. 6.® El examen de Dibujo consis
tirá en revisar el Tribunal los trabajos 
ejecutados por el alumno durante el cur
so, de cuya revisión y de la ejecución á 
su presencia, cuando lo consideren nece* 
sárío de un dibujo ó parte de él, depeu- 
dei á̂ la nota que califique la prueba.

La desaprobación de esta materia no 
determinará pérdida dé curso, quedan
do, sin embargó, los alumnos obligados 
á probar su süficíencla en los cursos su
cesivas hasta el fin de su carrera, en que 
quedarán suspensos dé ascenso hasta 
merecer éu aprobación en exámenes ex
traordinarios que soliciten en épocas há
biles dé actuacióh en las respectivas Aca
demias. >

Art.7.® Aunque la enseñanza de Idior 
mas tendrá durante el curso un carácter 
teóriéó'práctico, como lo que se pretende 
en definitiva es un fin esencialmente 
práctico (traducción, escritura y conver
sación) á ello se reducirá elexamen, ca- 
iificálnda los resultados obtenidos con la 
nota media, correspondiente á las notas 
de curso y examen.

Art. El examen de Equitación en 
las Academias de Infantería, Artillería, 
Ingeí^^ieros é Intendencia, consistirá en 
ejecutar,^n presencia del Tribunal, los 
ejercicios Hlpicós individuales ó colecti
vos que se consideren necesarios, califi
cándose con la nota media que resulte de 
la de curso y la dé es;amenv

En la Academia de Caballería, dónde 
esta enseñanza tiene nn t importancia 
primordial, se dará á la Eq^itaéión, én 
cierto modo, el mismo carácter que á las 
materias del grupo (J5), y su examen prác
tico consistirá en calificar los resultados 
obtenidos durante todo el cursó en las 
diversas partes en que se divide esta en
señanza. La nota media que califiqué es
tos resultados, dará la aptitud, ó no apti
tud, para pasar al examen teórico, que, 
una vez aprobado, proporcionará qon su 
nota y la del práctico la media, que será 
calificación definitiva en cada año.

Art. 9.® Los idiomas en todas lás Aca
demias, y la equitación en las de Infan
tería, Artillería, Ingenieros é Intenden
cia, cuando su enseñanzá forme parte dé 
más de un cursó, permitirán, desaproba
dos en uno, pasar al siguieiíte, con el de
ber de llegar á su aprobación total en el 
último, en donde cada una de estas ense
ñanzas figure, sin cuya cirounstancia no 
podrá pasarse al siguiente curso, ó as
cender á Oficial si fuese en el de final de 
carrera

La desaprobación en la Academia de 
Caballería de cada Uno de los cursos de 
equitación én primeros y segundos exá
menes, llevará siempre consigo la pérdi
da de curso.

Art. 10. En el grupo (D) y para todas 
las Academias quedan clasificadas las 
enseñanzas siguientes: instrucción mili
tar y técnica. Esgrima, Oimnasia, Tiró 
de pistóla y Deportes.

Todas estas enseñanzas se calificarán 
únicamente por las notas obtenidas du
rante él cursó.

OALIPICAOIÓNBS ‘

Art. 11. Para la conceptuación de los 
alumnos continuará aplicándose el siste
ma de coeficientes de importanoia; pero 
estos coeficientes únicos por clase, sólo 
graduarán el valor relativo del conjunto 
de materias coríespóndientes á dicha 
clase, abárcando á la vez la importancia 
de la teoría y la práctica de las mismas, 
en el concepto profesional.

Las Juntas facultativas de las Acade
mias, átendiendo á dicha importancia y 
al fin que cumplen las Glasés en él orden 
doctrinal, por la especialidad de sus es
tudios, propondrán en cada año académi- 
éo, para cada una de las claáes en que 
está dividido, la escalá  ̂cpmparátiva de 
coeficientes, cuyo valor podrá oscilar én
tre uno y cuatro,; marcando siempre el 
relativo que se pretende, ^

Art. í&. Continuará vigente para la 
calificación de estudios interiores la es
cala de notas Oá 10, con igual significa
ción y correspondencia.

Art. 13. Para aplicar estas califlcacib- 
nes se tendrá en cuenta que las notas dé 
las lecciones teórica)í::y las da los ejerci
cios ó trabajos prácticos conexos, son 
cantidades perfecmmente homogéneas, 
cuya suma, al terminar una asignatura, 
dividida por el número'de notas, dará la 
médip denominada «nota de curso ó nota 
inicié! de examehv para dicha asignátu- 
ra. Esta nota califica la «aplicación».

Determinado al concluir el examen por 
votación previa el concepto de aproba
ción ó desaprobación, se calificará este 
examen en el primer casp por el próme- 
dio que resulte de las notas memas de 
cada éxaminador, en la inteligencia 
que no puede ser caliñcaio ©se ccmcepto 
de aprobación con nota iafarlor á cihcó, 
mínima dé buenp. Esta nota d©l Tribú- 
nal es á la qué se designa con el nombro 
de «notá de examen», que en el caso dé 
prueba 4uál lerá e | promedió de las ob- 
ienidés e r  i i  ptáotén y tedriosé En él

caso de desaprobación se calificará sola
mente con la palabra «desaprobadó». La 
nota dé examen concéptúá el aprovecha
miento.

La suma de las notas de curso y de 
examen dividida por dos será lo que lla
maremos nota particular de la asigna
tura.

El promedio de las notas particulares 
de las asignaturas Ó materias que com
ponen una clase es la nota parcial de 
clase. Todas estas notas dan á simple 
vista por su valor numérico la significa
ción y correspondencia del mismo en la 
éscalá O á 10.

Obtenidas las notas parciales de clase 
én los alumnos aprobados, sé procederá 
á multiplicarlas por los respectivos coe
ficientes de im portancia, dando estos 
productos las conceptuaciones de las 
clases.

La suma de estas conceptuaciones con 
el número asignado para calificar la con
ducta en el primer año de carrera pro
porcionará para cada alumno la concep- 
tnación del primer año, por orden de las 
cuales deben ser colocados al empezar el 
segundo.

Terminados los estudios del segundo 
año y obtenidas las conceptuaciones me
recidas en el mismo, se sumarán con las 
del primero, dando estas sumas el orden 
de colocacién en el tercero, siguiendo éJi 
la misnia forma las operaciones de con- 
ceptuacióa hasta terminar su carvoía, en 
cuyo momento las sumas totales de cada 
alumno marcarán él orden de antigüe
dad en promoción para la escala del 
Arma ó Cuerpo respectivo.

Los alumnos que repiten curso, se co
locarán entre los de la promoción á que 
vienen á unirse, por la conceptuación 
merecida en el año anterior, ó en ingre-  ̂
so, si se tratara de primer año.

Art. 14. En todas las materias ó asig
naturas que constituyen los diferentes 
planes de estudios en las respectivas 
Academias, tendrá el alumno derecho á 
segundos exámenes en el casó de des
aprobar los primeros. Las asignaturasí 
que fórmán parte del primer medio cur
so, tendrán sus segundos exámenes en el 
mes dé Júlió, en el mismo acto y antea 
de los de fin de curso, y Im  materias que 
figuren en el segundo medio curso, se- 
rán exaininadas por segunda vez en los 
priíméros días del mes de Septiembre.
I La asignatura no aprobada m  segundo 

j á m e n s e  considerará desaprobadade- 
fihdivamente en el curso, dando lugar á 
lá desaprobacián completa de la clase á 
que p e r^ ezc a  y á la repetición dél año» 
éxcéptuándose de esta regla general las 
matérias ó enseñanzas de los grupos (Cí 
y  (D) que los artículos < 5.® al 10 mencio
nan reglamentando sus exámenes y con- 
ceptua(uón, y  el caso particular conteni
do en el incisó 4.®

Para la calificaoióh de estés seguiidos 
exámenes se tendrá presente:

Primero. Tódo alumno que durante 
un medio curso haya dejado de asistir á  
clase veinte días seguidos, ó. treinta al
ternados, por io menos, por enfermedad 
debidamente comprobada mediante re- 
eónocimiento facultativo,;6 en algún oaso 
extraordinario, por cauáa le g í t^ a  ple
namente acreditada, sí á juicio dél Direc
tor puede concóptuárséle dé bué^a apli
cación y conducta, ae calificarán en se
gundos e±toenes con las notas quq por 
su resultado obtenga como «1 sq exámi- 
n tra  por yez primera.

Seirundo. Los que por iguales moti- 
VOS justincadoa y b|i6n concepto de apli- 
ca<aón y conducía, no puedan preaentar- m í  la c r o i  bxáménes, mmmm; loa
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ejercicios comenzados, ni reanudar éstos 
dentro del período de ciichos exámenes, 
serán caliñcados también en los segun
do come los d3l caso anterior.

Tercero. Aquellos en que no concu
rran los antedicíícs motivos de justiflca- 
cióii, serán caiilicados en k s  materias so- 
nj.riid.as á sej^uudos exámenes, con las pa- 
lal^ras «aprobados ó cáesaprobado», sin 
nota n iuTié rica, lie valido consigo en
el primer so, una califlcacion en-las cla
ses ii que k s  f signaturas correspondan, 
decio.co prerisatnaiite, como nota par
cial de dkhas, C5dá.ses, pero conservando 
er? Í£iS ganadas de primera intancián las 
qoe hubieran .meree-id.o. Multiplicadas di- 
cdia'4 Eot-ri,-de ciñse, así obtenidas, por 
sus respectivos- coeñclentes de im porte^ 
eia, y Rumíidívs ios productos con. el con- 
cepto mxm.ér\m de co.ndnbta, se,obtendrá 
la c-orfcepuí ’ i i total del año.

Ou-' r̂to. 4 a u imm  que al terminar 
• los' e'K á m m  « Julip. tii.vm rm  desapro •
■ bada dos veces alguna^ materia del pri-, 
mer modio m rm , también .podráti exa-. 
K'ii.o£«.rjí0 de oda.en Sepíiombr0,:cuaodo á 
jujc^o del Director.reíma.n.las condieio- 
1108 de baena aplicftoién y condecta; pero 
en caso de aprobación, además de la nota 
de cinco en ía cíase córrespppdieníé, se 
les rebajará de la conceptuaclón total de 
liiT de año, obtenidBi, como en.eí casprier- 
cei:o, la caBtidadkuñcieníe para cpíooar- 
ies en dicho ¿ño detrás del último apro
bado éE.exámqaea régiamentarios,'

Todon' los' írio.mBos, c^>mprendidos en; 
los cuatro incisos aríteriores,,arganar el 
curso y ser caí'ificados en ól.en Jas .con
diciones por ellos már€adas,' pasará]a. a í . 
curso mguíente ó .terminarán'. su carrera 
ájciípasído.oi papsto q̂ uó .leá. corresponda
.9B iá pTomoció,n'd0 qu6 formabán,pari^ 
con arreglo, al cómputo que Íe8 .resu.ít0 ; 
di. las-cali9.cac!ones otdenidas, en',todos ’ 
10í '̂a,üo.s'aprobá<íos.

No podrá co.ncedorso á .títujo algunq 
de excepción nuevos exámenes, füera de. 
lo- r 5hos j  fechas praceptuáílps en este 
arricnlo, "quedando déflnitivamenté po
rrea:) el ñclo d e jo s  exámenes de un 
cur > con los verifícados bn ios primeros 
díaR deí mep de Septiembre,

Á rt 15. Eh todk asignatura no termi
nada en el primer medio curso, no sa 
conceptuará más que la parte estudiada, 
terminando su calificación en los exá- 
meííos de Julio, donde obtendrá s’ñ nota 
particular.

Las notas parlicukres de ssigt^atura 
BÓÍo tendrán vaddez provisional que ,ex|; 
láe al alumno aprobado de repetir eí 
exísmóíi de dicha inateria en el curso on. 
quó la obtuvo, pero que pierde su valor 
si no merece notas de aprobación en exá- 
meneB reglamentarios, en todas las de
más asignaturas que con ©lia forman la 
ci^se cbíTCspondierita.

Como con secuóhcia de lo anteriormen
te expresado, la desaprobación de' una 
sola asignatura én tipa ckse Uevárá con- 
6Ígo, al repetir el curso, la hécesidád de 
miévó examen en todas las qiíe cdnstitu- 
ja jí esta ciss^,

Art, 16. La validez provisional, den
tro del cu '̂So, do todas k a  ásígnaípráp 
que. se aprueben trae éonsígó el det'ébhcf 
II ccntinúar examinándose del ^restb dé 
materias de una clase, á pesar de h^bár 
perdido en algunas, á no existir tal enla
ce, cbñexión v (iependencía entre dichas 
matenás, que sirviendo la pérdida de 
obligado fundaméñtó Ú alguna posteríí r, 
requiere su previo.cOhdcimiento y apro* 
bacióü, y '

Att, 17. SeJjoñceüe validez definitiva 
á la clase qué bn máíñenes ¥e^lamBnta- 
rios 4$ k  jptopiú  ̂Aoad^mia teúg9. dpro*

I badas todas las asignaturas que la cons
tituyen; por consiguiente, el alumno que 
con arreglo á los preceptos reglamenta
rios tenga que repetir el curso, no ten
drá necesidad; de sujetar á reválida la 
clase ó clases aprobadas, co.ntrayéndbse< 
únicamente la repetición y nuevo exa
men á las clases desaprobadas^ á no ser 
que desee mejorar de nota ©n aquéllas, 
en cuyo caso podrá ©xammarse de nue
vo, prevaleciendo ia caiifiíjación que en 
éstos últimos obtenga y qu© nunca po
drá ser inferior á cinco, nota mínima de 
aprobacióá. ‘

Art. J8. Deberán, empero, los alum^ 
nos que se hallen en este caso seguir in 
corporados ai curso á que corresponden 
la clase ó clases que hayan de repetir, 
con obligación do asistir á las demás 
Cóm o.oyentes, ejecutar en „ ellas los trá 
balos qu0 80 erscomienden y concu- 
riir  aotivamcjjto á las prácticas, expe- 

,, riemúmi fnsímec,fones y.actos todos del 
cursó de rabirencía.; , ■'

CONCEPTO DÉ CONDUOTA

Art.19. La eonceptuación de los alum
nos en orden á la aplicación y aproye* 
chamiento que acrediten se ajustará á lo 
preceptuado en los artículos antériores, 
pero habiendo de deducirse igualmente 
dicha conceptuapión, en defliiitiva, en 
función detcoiáportamieuto personal, se 
dará intervención á este nuevo sumando 
Bajo, k s  regks':sigu,iéut6s. y 

Artri>Ó ' Él comporlamicpto personal 
se calificará también bajo forma nulnét 
rica, computándose prácticamente por 
Valores, arreglados á la egcala O á 10 y 
denómi nados «: concepto de conducta », 
én su acepción abstráctá al húmero que 
éxprese dicha calificación,

A ri 21. . Para expresar de modo ©x- 
; plícito;la::re.la«5ón;éntr expresiones'.

dicho concepto y los esta- 
dosriiq conducta qu© representa con arre^ 
glo á su significado usual, se establece la 
siguiente correspondencia de valores:

" 't̂ otaoión nuísérica. Concepto 
dé conducta.

Desde
Dasdo
Desde
Desde

0 sin llegar á 2 .. 
2 sin llegar á 5. . 
5 sin llegar á 8. , 
8 sin llegar á 10.. 

10..........................

Mala. 
Mediana, 
Buenai 
Muy buena. 
Sobres a l iente

ó ejemplar.

Art. 2‘2, Ai empezar cadq̂  ̂ curso se 
asignará á los almhuos en las hojas his- 
tónco-ccrreccionaíes la máxima^ concep- 
tuación diez, que viene á constituir ori- 
gihXtrkbacJite el concepto inicial de con
ducta, y de esíe núniéro se rebajará, en 
ia forma que luego se especifica, la parte 
propórciohada en qqe 8e,g|vádúan loa di$r 
tintos coírécíivos; el remanente, al tér
mino del aho, será la  expresión dél cohr 
cepto anuál de conducta, q[hé redúéidó á 
términos numéricos,, sé asocia al cómpu- 
to geheyal de hdtás4el curso,

IJn el Qaso,de répetfcióh de afío no se
rán tomadas ©n cuenta las censuras de 
cOnSúctá, én analogía con lo prcceptuadd 
pafálás ñOíáá/de;.áplica4/>ií^y apróVeri 
chamiénto del' Burso perdidos 

Art. 23. Los castigos coicÉíprendidos 
©n ios grádos primerQ, segundo y terbéro 
del Códigb Escóíai*, • auh^ cuándo deben 
ser'anotados cuidadb^aihehte én la hojá 
históricó'correéciottál del alüfiinb,< á me
dida qhé, se íinDóriéíSi, no se hará pof 
eliós dédhbcióá alguna én bí valot hti- 
mérkó d6l hofthépto de cohdhctá hádti

term inar el curso, en cuyo momento, y 
después de una revisión cuidadosa, pro
ducirán un descuento que podrá variar 
de 0,10 á 0,20 por cada uno de los de p ri
mer- grado; dê '' 0*20'̂  á 0̂ 40, por cada uno- 
de segundo grado, y de 0,40 á 0,80, por 
cada uno de los de tercer grado, según 
la importancia que revistan, á juicio del 
Director.'

Mu las Académias donde existe el in
ternado serán siempre estos descuentos 
para los internos, én igualdad de condi** 
clones, una Biitad de los que sufran los 
externos- .

Los incluidos ©n los grados cuarto y " 
quintó del mencionado Código llevarán 
anexa, desde el momento en que son im
puestos, una deducción en ©i valor nu
mérico del concepto de conducta, pror 
poreionaí al número de días de correc
tivo, con arreglo á las vaioracionea ai* 
gulentes:,
Arresto en c o r re e -

ción núeye días., - 1
Cuarto grado.

Quinto grado.

Idém boca días ■. - 1,25) 
ídem trece días, / . . .  1.501 
Idem quincp d ías.,.  2 
líiem .dieciséis días.. 2,50 V 
ídem veinte diás.. . .  3,00] 
Idem v e in t ic in c o  . |  

días. . -«* '.. ‘ r i .. 3,50f 
Idem treinta días . 4,001 
Privación de ehipleo j 

á sai^epto ó cabo 
gaionista. - . . . . .  -. 4,00 

Apercibimiento para 
la expuísiÓn. • ; . . .  6,00 

R ec íu s íó h  h a s ta  
freintá días. 6,00<

La privación de empleo á ^sionista y 
apercibimiento para la expulsión, si son 
consecuencia ó llevan consigo lin arreáio 
en corrección ó reclusión, no darán lu g ^  
más que á un solo descuento.

Art. 24. El cóncepto numérico de con
ducta podrá ser anulado por descuentos 
sucesivos; pero nunca, debe convertirse 
en cantidad negativa qu©̂  réduzbá La ©á- 
lificációri óbteñída por cohsócüenciá' de 
ios conceptos de áplicacióii y apifdVechá- 
miento. El qué rebasara ésta áhúlabióii 
será sometido, si el Director lo jMgá 
oportuno, á expediente gubernativó, (JM 
fallará el Oonseio dé discipliña.

Art. 25. La nota de coñühcva $e deter
minará elementalmqnte para cadá éüfáo; 
pero ©n ©i caso dé que áea pretiiso em itir 
informe ó expedir éertificaéiÓn feSheéto 
á ia conducta dé uú aiuního que trááuh^ 
ca y refléje lá cohcépiuápíóla córrespóh-^ 
diente á todo el tiethpo académibó, coitñó  ̂
,ex|)resión sintética dé su cómportamiéñ* . 
to dósdé su iágréso á la fecha que se con
sidero, se háUarl la rhedia aritmética da 
laá cónceptúábiónes dé 10$ distintos Cur
sos, coiqapreñdieiido lá del cOrrtente én 
el punto ©ñ qúé Se hálle y tradtíciehdb 
su cquivalehoiá y significación, segfih la 
escala, en términos ordinarios.
.A rt. 26. Méhstíálmétíté sé expondrá 

en el Cdádro de Órdénés dó ía Acádámiá 
úna Máéióñ úom'thál dé IOS álüfáfibé 
cuyo concepto 4b édhdüótú desbiéüdá^e 
cinco, respOhdé 'á condübtá iñédia^ 
na, siéñdo priVádOá por eáfe héChó lié 
toda clase dé permlsbs. - ^

. Lbs que rebajasen su conceptuacióñ hl 
grado do cQndticta malay úó '
de Ví^bácjidhbé4bútho del ótírbo."̂

Art. 2Íf é i la hohééptóádóií dé cón-̂  
ductá ha de reflejar ¿oh ftdBíidádél coila* 
portamiehtó del álumno y con tribuir efi
cazmente álos flhés educáti^s qué se * 
persiguen, todO corrécíivo q̂ dC se iihpon* 
ga, produzca 8 np dé&cuéfito iúlftPdíhW
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t o  el valor numédcp del concepto de 
cpnductai habrá de ser seguido ineludi
blemente de la Gorrespondieate ánota- 
Ci6n en la hoja histórico"correccional, 
eomó previene el artículo 2$; y, por con- 
fiiguiente, bajo motivo alguno saexcusa- 
jíá el exacto cumpMmiento de esta for- 
maiidad con su|eci6íi á que gradúe y 
determine el Biféotor de ia Academia, 
pfécepto que exclujcí la posible ímposi' 
cióh de correctivos discrecioBaies, sin el 
páHe y^sanción regulares. , ,

■ ■ Incartírán,, por ta^tp, en rpsppnssbili- 
.;:dad,el Jefe- ú M cial qué ordpne un.arres* 
to sin dar cuenta á la Autoridad tlaeiada 
á graduarle, así cómo ei Óñoiál de servi
ció que mantenga en arresto á un alum
no sin incluirie en el estado y parte rs;,- 
glameníarips. v,
" vÁrt:'^8,; La a|ilicáción'del sistema .-de 

' oonceptnaciÓÉ, que establecen Io!s,_artícu- ■ 
ios precedentes, exige im-periosamente el 
mayor celo, escrupulosidad y ligor en la 
reunión de antecadentea, anotación de 
correctivos y redaccióa de hojas históri- 
í5ó'CoiTecciphaÍes y trabajos esíadístieos,

. como basp/necesaria de ios informes que . 
■'ílebeh'ser' dado s , á "ios 'Directores para 
nornia'y gobierno de sus rí^soluc-ones 
'diácipliharfás. Esta ■ iuíbíóú será' eiico^
' ‘mendada ai P.̂ of••:'Sô q̂ue ei. Director de- 

en concepto de auxiliar y b&jo su 
ihíhediata‘dtq.íeadencia. '
' Art. 29. Gomo quiera que'las faltas de 

' aplicación ya iíevao consigo su sanción 
Cñosíe respecto,, traducidas en iae caliñ^ 

•■'cacíoBes adecuadas - que ’s© les - aplique, ( 
"ejercerán su náturai ■sanción con • 

, arreglo al• régl men do -es-t-udios;.' refl r 1 é'o 
dos© la óohceptuadÓD de con.du(?ta"eX' ' 

. ̂ Clu.siyam'ente' a i- comportámie o to perso- ' 
hál, ■ deberá. evitarse cuidadosa íuente al 
castigar aquéllas faltas, cuando lo meres' 
can, ihcurrir en una sanción dobla por 
una misma ÍBfracción¿
: A este &á\ Jos castigos que, con arreglo 

’ álGódigo ©scorár;deban im'ponerse-co.mo 
medio de «(jorregir una manifiesta d in
aplicación y reiotmar el perjudicíai es- 
íádo de conducta que áciisa, con menos -̂ 
cabo dé la disciplina esGolar, se con sido • 
rarán como un anexo de las malas notiíss 
que por desápiimcióQ . m'éreoiéi'oíji, ptíro 

viio beráii. nunca -estimados Bumórlcamen- , 
te para el compaté d© su conceptuacíón 
de conducta; aun cuándo m anoten, como 

tfodós, en ia to ja  histórico eórreccionaL
Art. 80, Tampoco serán estimadas nu- 

■mérícámeBte-paca ei.cómputo-da. concep 
fhación de conduota, los coripctlcos im- 

qpuéátoa pórsórteo comb tohsécuanciato 
faltas éoiectivás.'

Art. 31, Al alumno que no haya su
frido correctivo alguno auranté su ca  ̂
rrera, alcanzan do, por con siguí ente, la 
conceptuaciója d© «Cv nducta sóbresalien 
tet> ó «ojemplár», le será cousignadá esta 
circunstancia e¿ él historial d© la hoja 
de servicios que s© le abré al ascender á 
Oñcial, como distinción muy señalada y 
merecida;

Art. 32. Las presentes ínstruccionea 
comenzarán á regir en el presente e irsq, 
aplicándose en todas las Academias á las 
di versos añós que oónstiíiiyen sus res
pectivos planes de estudios.

Para la transición de un sistema á 
otro, se dictarán por el Jefa dé la Soc- 
ción de lastrucción, Reclutamiento y 
Cuerpos diversos, las reglas oportunas.

Art. 83. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan, á lo determi
nado por estas Instrucciones, sin que 
por motivo pueda entenderse
cpn efectos retroactivos lo en ellas pre- 
©éptuado.

Madrid^ 30 de de í918.«!»A(>ro*

8  i m m  i m BOÍ

hado por 
fíañel.

S. M.==Juan de la Cierva y Pe-

REIALES DECRETOS 
En atención á lo solicitado por el Ge

neral de brigada D. Ricardo Sauz y 
Núñez, .'

Vengo en disponer que pase á la Seo- 
eíón dé Reserva dal Estado Mayor Gene
ral (iél Ejército.

Dado en Faíacio á treinta de Enero de 
mil novecientos diéciocho.

■ ''.ALTO1STB4,
El Miaistro dé la Oiiérra,,
-ÍBaa de la ílidrYa y Péñay.

, Enco.nsidaración,á los .serví d  os y eir- 
cufistaiiclas. del Coronél de InfaB.te.rfa., 
número 1.8 áo la escala'de su clase, don 
Eduardo Banda y Pineda, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 8p.de Agosto 
de 1911, _

Vengo en promoverle, á propuesta del 
'Ministro déla Guerra :y de"acuerdo .con- 
©l Oonse.jo d e ; Ministros, aV emp.leo -de 
General de brigada, coa la antigüedad de 
esta fecha, ©n la vacante producida por 
pas0:á la Seeciób. de Reserva dai Estado 
Mayor Geoei al del Ejército de D. Ricar- 
.do.San-z. y-líiúíiez, la cuai -corresponde á 
ía  deslgnada eon el 'número 41 en. el 
turno establecido para la proporciona' 
■lidad. . ■; v.-'--'' '

üádó en' Palacio ,-á treinta d e . Eneró-: de • 
mil. úovecléHias diedochol ' ; . ■
: ■ ' '' ■ ' ALFOMm:
El Ministro áe la Gnerra,

dí5 y, hííí^y. , '
Se'f'Mcio-i ’ det / üorónsi , de I f̂ faniéria don 

- ' Eáíutrdo Banda y-Pim.éa,
Nació ©i'-.dla 2 dO'Á.ĝ >'sto.dO' iSÓ'Tv-y-co- 

men z6 á ser vi r en \ B da Jub io de í 874 
, co.CB.O Cadete ...en - el Regina len to luían te- 
ría de Guadíil»jarai carsando sus éí í̂ú- 
dios eii Ja Académ-ia dai distriío da Bur
gos,, primero, y i liego en la de dicha 

,4rmu; ©1 mes de Agosto dai mis
mo año,, qu© fúé promovido al empleo de 
Alférez y d^s inado .al Batállóu Frovin- 
cial dé Burgos, á prestar ei servicio de 
su olas©.: ' ■ ■

Se le Arasja ló m  Marzo de 1875 ál Ba- 
dálfó,n EesfTYa; número 26, j.,en. May .o si- 
gulonte al Batallón Reserva, número 25; 
con el qu© emprendió el de Jonio 
operaciones de campaña contra ias fac
ciones carlistas por las provincia^ deZ^- 
rágoza y Nfvax'î a,, y más adelante por las 
provincia-^ Vascon gruías, formando par
te del s^^gimdo Cuerpo de Ejército.
,i- .^Seáeneontró. ei.í7; de J’ulio^o ia:batalla 
de Troviño; los días 29 y 30, en ia acción 
de Viilarrpal de Alava, por la que ícan- 
zó el grado de Teniente; el 14 de Agosto, 
en ia acción de Bestia; ©i í^, en la de Su- 
bijapa y Morillaa; el 28 de Enero de 1876, 
en la de Viliareai de Alava, y el 13 de Fe- 

'biE’oro en la batalla deJSígueía; sieDdo re
compensado por ei mérito que en ella 
cbUtr^jó con el grado de Oápitán.

Ascendió á Teniente por antigüedad 
en Febrero del año úRimámente^ citado, 
y fué destilado al Batallón do Reserva, 
número 35, denominado dbspués do As- 
torga, número 75, pasando én Diciembre 
al Batallón Oázadpres de Tarifa.

1 ÍJn ííqvietqbre de 1878 se le nombró

Auxiliar dé la  Junta dasifíoadora do Je»
fes y C?ñcfales de fuerzas móviles, y en 
SeotioiTibr© de 1880 Ayudante da campo 
dei Oapiíán general, de Granada, cíU”go 
en el qo© cesó en Julio de 188Í, quedan
do m. sitüaclón de reemplazo.

Fué colocado en Agosto siguiento en 
el Batallón Cazadores de Puerto Rico, y 
desde Enero á Jardo de 1882 sirvió en el 
Regimiento de Andalucía.

Estuvo df'spiiés destinado en la Gája 
General de Ultramar.

Desde Octubre de 1885 hasta fin de Di
ciembre de 1887, desempeñó el cargo de 
Profesor dé la Academia preparatoria dd 
Gástilla la Nueva.
' Perténepió luego á diferentes Cuerpos 

de Depósito y Reserva.
Promovido al empleo de Capitán, por 

antigüedad, eh Julio de 1889, se io des 
tinó.\al Regimiento Reserva de Ocaílai, 
pasando eu Jupio de 1890 á prestar sus . 
servidos ©n el MlBisíericíde la Guerra, ■

É'ii .Enero de '1893, fué destinado á ia.' 
Junta Gonsulti^^a d© Guerra

Por los.m©.recimieB,íos au© contrajo en' 
oí d.es0.ropeüo de.l carga'd© Pi’of'sorau el 
Oantro 'déií Ejército y dula Armada, se Je 
concedió i.a cruz biáuc.a de primera olas© 
dei'Mérito'Mi litar. ‘ ^
.- A l ascender regiamentaxlaméiit© al 
empleo de; Coman danta, en . "Ms rzo  ̂do 
1894 SB dispuso conti:ia.iara eu'Comisión 
en. la: Junta Consultiva da G'uelTaV donde 
■ qií.edó de pianti:ii:a - desde ■ Diciembre d e . 
188-6. : . '■  ̂^

Basó en Qctubre de 1991 á situación da 
-excedente, i , ' .

En Real orden de'28 de'Noviembre M- 
guieuté,' io fué concedida, la cruz b.lanca 
.-tía-segunda clase.del Mérito. peU'-
sioBada'eoii el, tó, pcú’. ^  áei sueldo 
su empleo hasta el aBcensp ai ipuicciato, 
coincr recompensa por los, extraor'Uüa- 
-rio's y distinguidos seind-dos qua présté 
en la mi©riáa Junta Consultiva.

Aeeeudió- por autigüe'^^ad' á Tenlonto 
Cordnel en. Abril da,-l9d5;,pérréueciórSii-' 
cesivarnente á la Zona da R .'-c,'iybmí.Í6T?to 
'de Oreóse, Regimiento da Guipúzcoa, 
Zona de Oviedo y (3ajas de Recluta da 
Tinao, Mbndoñedbv Astorga y Odedo 
’. Eu .M«jo da 1906, quedó excédenr©,^y 
s'lrvienci'o, .no, obs.tante, en , la Cooiiiriió.a 
liquidadora de Capitanías GeneraJes y 
Subiu?»pecciónés de Ultra mar.

En Noviembre de 1907 ge le colocó en 
la ^ona da Raejutamiento y Rescf^^g 
Geiafé, sirVíeudó en, ella hasta que as
cendió reglaméBtariáineiite á CoroBolen 
Bepqembm dé 1911.

Desempeñó algún tiempo el cargo de 
Viceoresidente d© ia Comisión mixta dp 
Reclutamiento de la provincia de Leóu, 
y en Septiembre de 1912 volvió á ia sB 
tuación dé excedencia.

Desde Fébrei’P de 19]? se encuentra 
mandando, ©1 Regímíéhtb Infantería de 
Oiumbá, númeró 49: '

Por hábcr sido el Cuerpo dé sú mándo 
nn'd dé,.los .qu© más m  distingui.eron en 
Ja instrucción de tiro en el expfésado 
año 1913, se dispuso ©n Real orden d© 17 
de Enero de 1916, que se le dieran las 
gracias en nombre de S. M. ei Rey.

Guentá cuarentá y cuatro años y un 
mes de efectivos servicios, y se halla en. 
posesión de las condecoraciones siguien
tes:

Cruz blanteá de primera ciase déi Mé
rito Militar.

Cruz blanca de segunda clase de la 
misma Órdpn, pensionada.

Chuz y píáoa de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XII.
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A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y ©n cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 articulo 3.° do la Ley de 29 de Diciem
bre de 19Í0,

Vengo en fijar en 3l5.108j91 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gid por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la Sociedad extranjera 
La Oxhídrica Española, pon. arreglo á la 
tarifa 3.*̂  de la Contribución sobre utili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

ALEONSC».
El Ministro de Hacienda, 

íflaB Teitosa,

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem- 
brede 1910,

V'engo en fijar en 282.888,41 pesetas el 
capital que ha de servir de l^ase á la liqui
dación de cuota que corresponde exigir 
por Contribución mínima en el ejercicio 
de 1914 á la Sociedad extranjera La ®x- 
hidrica Española, con arreglo á la tarifa
3.* do la Contribución sobre utilidades 
de la riqueza inobilíaria. ,

Dado en Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

■1 ]lknnistro de Hacienda,
Jaso Teatoii,

A iM o m o .

A propuestá del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimiento de lo que pre
ceptúa el articulo 3.® de la Ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 28.752.639,80 pesetas 
el capital que ha de. servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1914 á ía Sociedad belga Loa 
Tranvías de Barcelona, con arreglo á la 
tarifa 3.® de la Contribución sobre utiíi' 
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á velníinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

Bi Ministro de Haelenda,
Juan ToBtosa.

M11STEEI0 BSJU 6@BIMAE0I.
M A Ií DEOBBTO 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 47 dei Kegiamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos; á lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892, 
y ea la báse 17 de la de 14 de Junio de 
1909, y á propuesta dei Ministro de la 
©obernación,

Vengo en declarar jubilado, con el ha-
I ber pasivo que por clasificación le co- 
 ̂ rres ponda, á D. Benigno Valentín Mar- 
{ garida y Bernabé, Inspector del Cuerpo 
I de Telégrafos, que cumple los sesenta y 
I cinco años de edad el día 13 de Febrero 
í próximo, fecha del cese en el servido ac

tivo, concediéndole al propio tiempo, 
como recompensa á sus merecimientos y 
á sus buenos y dilatados servicios, los 
honores de *Jeíe superior de Admiñistra- 
ción civil, libres de gastos y con exen 
ción de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base 4. ,̂ letras D, de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867.

Dado ©n Palacio á veintinueve de Ene
ro de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Él Hiaistro ée la G o^m adúa,

J0&é BÉnmosdB.

m m o  OE ¡m u cc it pübuca
¥ JE L ¿A S -iE T E S

REJAL OEDBN
limo. Sr: Vista la comunicación del 

Delegado Regio del Teatro Real, fecha 23 
del corriente mes, dando cuenta de que 
en la noche del día anterior se acercó á 
él el Conservador de dicho Teatro, don 
Luiá Bourgón y Rodríguez-Alto, quien 
de una manera descompuesta y en for 
ma ágresiva, profirió frases injuriosas 
contra Su persona, en presencia de parte 
del personal de la compañía y de varios 
funcionários de la Delegación Regiá?

Considerando que el acto realizado por 
el referido Conservador al proferir frases 
iniuriosas contra la persona de su supe
rior jerárquico; al ^ u e  está obligado á 
guardar ei mayor respeto por razón de 
su cargo, coBStiioye una falta grave en 
el cumplimiento de su deber, que en este 
caso és mucho más grave, por la cirouns 
tancia de haber sido cometida en públi
co; y

Considerando que para el buen rég i
men y gobierno de los Estáblécimientos 
dependientes de éste Ministerio, es in 
dispensable velar, á todo trance, por el 
mántenimiento dé la disciplina, de todo 
el persónai que en los mismos preste sus 
servicios, !

S.M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.̂  , Que á contár desde esta fecha se 
suspenda de empleo y sueldo ai expresa
do Conservador 0. Luis Bourgóu y Ro
dríguez-Alto.

2.° Que se incoe el oportuno expedien
te para adoptar, en su día, las resolucio
nes definitivas que procedan, y

3.® Que se encargue de la formación 
del expediente el Consejero de Instruc
ción Pública D. José Lqis de Retortillo, 
Marqués de Retortillo, quien tan pronto 
como lo haya términado, lo remitirá á

este Ministerio, proponiendo, al propiq 
tiempo, la resolución que, á su juicio, 
deba dictarse.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchós años. Ma
drid, 29 de Enero de 1918.

Señor Director general de Bellas Artes.
Lo que s© publica en la Gágeta de Ma

d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 68 de la ley Electoral vigente.

lílM IH K M C M  S E m i

m in is t e r io  d e  in s t r u c c ió n  p ú b l ic »
v;B£LLáa ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto eh el 
artíoüío 14 del Reglamento de 8 de Abril 
de l910í , .  .

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente: ,

1.° Que no ha sufrido modificación el 
Tribunal de oposiciones á la plaza de 
Profesor especial da Dibujo lineal. Cali
grafía y Ejercicios sobre corresponden
cia y documentación comerciales, vacan
te en la Escuela de Comercio de Gijón y 
á sus agregadíís de Santa Gruz de Tene
rife y León, nombrado por Reai orden 
de 31 do Julio de 1917, inserta en <la G a
c e t a  de 7 de Agosto.

2.® Que dentro de los plazos sefíala- 
dos en las respectivas convooatorias han 
presentado sus solicitudes y reúnen las 
condiciones legales los aspirantes que á 
continuación se expresan, todos los cua
les quedan admitidos á la oposición.

Para ía plaza de Gljón, con opción á 
las agregadas de Santa Cruz de Tenerife 
y León:

1. D. Adolfo Natural Martínez.
2. Garlos Sobrino Buhigas.
3. Natalio Jesús Aseusio Ibáñez.
4. Eduardo Goll Sánchez.
5. Jesús Grediilá 0rtiz.
6. Alberto Benito Garriga y Oomás.
7. Pedro Ramírez Trinidad. .
Para la plaza de Santa Crus de Teneri

fe y la agregada 4© León, sin derecho 
alguno á la de Gijón:

8. D. Ataúlfo Ramírez de Ocáriz,
Fará la plaza de León, sin derecho al

guno á las de Gijón y Santa Gruz de Te
nerife:

9 D. Eduardo López González.
3.  ̂ Quedan excluidos da estas oposi

ciones; ■■■
María del Rosario Alvaraz Loren

zo, por no acompañar á la  solicitud los 
docu ueBtos que iústiñquén su capacidad 
legal.

D. Gumersindo Román y Morrondo, 
por presentar ceniíicación de '’Penales 
expedida en 18 de Mayo de i9i 2, habien
do caducado su validez, según praviene 
la Real orden de 9 do Eíaeró de 1914.

D. Manúeí Ortiz (le ürbina y Uriba- 
rren, por no ser Feríto ó Goatador mer
ca nüL

4.  ̂ Durante los diez díás siguientes 
al de' la ■ publicación da anuncio 
en la Gaceta d® MAdmb se podrán for
mular l&s reclamaciones á que sé refie'' 
rén los articules 14 y 15 deí expresado 
Reglamento.

Madrid, 26 de Enero, de 1918.«»=Bi Sub
secretario, Martínez Ruiz.
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